
CORTES DE AR,\GON

pRoTocol.o DE ENTREGA Y REcEPCIÓN DE r-A COLECCTÓN
COMPLETA DE LOS DIARIOS DE SESIONES DE LAS CORTES DE LA
nnpúnucl (te3r-1e36).

En el Palacio de laAliaferla deZangoza,raocho de noviembre de dos mil.

REUNIDOS

De una parre, el Excmo. Sr. D. JOSÉ, MARfA MUR BERN,A.D, Presidente de las Cotes

de Atagón;

I, de otra, el Sr. D. MANUEL RAMÍREZ JIMÉNEZ, Catedrático de Derecho Político

de la Universidad de Zaragozay ptopíetario de la colección obieto de entrega.

De mutuo acuerdo y debidamente facultados pata ello, deciden libremente establecer el

siguiente

PROTOCOLO

Antecendentes

RO.- Las Cortes de Aragón con la colabotaciín económica ðe lbercaia,

vienen adquiriendo, desde el doce de febtero de mil novecientos

noventa y ocho, documentación destinada oJ Fondo Histórico de la

Institución, que tiene como finalidad permitir ilustrar la historia de

este Parlamento y del entomo monumental que lo albetga, así como

facthtar la labor de investþacíín en estas materias.

o.- El Fondo se conforma tanto con las adquisiciones llevadas a cabo

por las Cortes, como a ttavés de la cesión de fondos o cualesquiera

otras colaboraciones con Instituciones Públicas, sociedades civiles y

mercantiles.
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TERCERO.- Las adquisiciones de documentación para el citado Fondo se realizan

por las Cortes de Aragón, sþuiendo los criterios establecidos por la
ðomisión constituida al efecto, siendo las Cortes las que asumen la

propiedad de dicha documentacií¡.

Los documentos objeto de este protocolo fecogen los diarios de

sesiones completos de las Cortes de la República desde el mismo

instante en que se inauguran las Cofres Constituyentes hasta la sesión

flrnal en Madrid (1,931.-1936). Una colección debidamente

encuadefnaday con sus respectivos índices, resultando un total de 47

volúmenes que ejemplifican vivamente lo que fue la vida

parlamentana de aquellos años.

CUARTO..

En virtud de estos antecedentes,las partes fitmantes

ACUERDAN

PRIMERO D. Manuel Ramírez Jimênez ettrega la colección relacionada en el

anexo citado a las Cortes de Aragón a fin de que la institución

paÃamentana pfoceda a incolporado ^ su Fondo Histórico y

Documental.

SEGUNDO.. Las Cortes de Aragón se compfometen a cuidar adecuadamente de

los documentos entregados y ^ poneflos a disposición de los

investigadores y estudiosos intetesados en ellos.

,€t prueba de conformidad con todo 1o anteriot, firman el presente protocolo, pot
eiemplat, en el logut y fecha indicados.

José M anuel irnénez.
de la

I

Presidente
uf

Aragón.
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AhIEXO

ESPAÑÂ. Cortes Constinryentes (1 931 -1933)

Diarir de Sesiones de tas Cotes Constitryentes de kRqtíblicaEEañok '-Madrid :

Rivadeneyra,7931 - 25 v.

ESPAÑA. Cortes Generales. Congreso (1933- 1935)

Diørio de Iøs Sesiones de las Cortes : Congreso de bs Dþøados. - Madrid :

Rivadeneyra,7933- 7935. - 18 v.

ESP,{.ÑA. Cortes Generales. Congreso (1936)

Diario de tar Sesiones de tas Cortes : Cingreso de bs Dfutøfus. - Madrid :

Rivadeneyta, 7936. - 4 v.
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